
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA TERCERA LABORAL 

 

Cartagena, veintiocho (28) de junio del año dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: ALI ANTONIO PASTRAN Y OTROS 

Demandado: CBI COLOMBIANA S.A 

Radicación: 13001310500620160026301 

 

AUTO 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del decreto 806 

del año 2020 y como en este caso el recurso de apelación se encuentra 

admitido y solo apeló una de las partes (demandada), córrase traslado 

por secretaría a las partes para que aleguen por escrito; inicialmente a 

la parte apelante (parte demandada) por el término de cinco (5) días; 

vencido este plazo, inmediatamente empezará a correr el traslado por 

un término igual a la parte no apelante (demandante).  

 

Una vez cumplido lo anterior, regrésese el presente proceso al 

despacho para fijar fecha de decisión escrita mediante nuevo auto.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARGARITA MARQUEZ DE VIVERO  

Magistrada Ponente 
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